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ORDEN de 15 de junio de 1990 por la qllese resuelve
pro\,;slOnui!nellfe el cuncursu de traslados entre Auxiliares
de la Admini.l'truáJn Je Jusliáa con rocada por Orden
de 13 de mur::o de NljO.

13966

de julio de 1987. a dona Pilar Salas Ausens. .IuC'za suslilula de Calahorra,
ya don n Amparo Cantabrana Plaza. Jueza slIstituln de Haro. ambas
para el año iudicial 1989-1990.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en el plazo de un
mes. a cantal desde el dia sigllienll' a su ¡1uhlicación oficial.

Madrid. 14 de junio de 1990.-EI PrL'sidcntc del ConsL'jo General del
Poder Judicial.

HERNANDEZ GIL

Articulo 51.6 del Reglamento Orgánico:

Fiscalía de Lugo.
Registro Civil Exclusivu de La Coruna.

13965 ACUERDO de 14 de junio de /Y9U, de lu Comisián
Permanente del COIISCjO ú'mcl'cJl dcl Poder Jlldicial. flor e/
que se nOlllbra a JUlia ,\!U!'lÚ de! \lar Llipc:: (;uriérre:::.
Juc:a sllStilllla del 111::gut/u de I'rilll('l'tl Insrullciu e Il/s{l'I/c
cúi/l de ,1I1II(1(/{;1/ (CillJad Rcol). por el trámite dc urgcllclu
\' pura el W/II jll(j¡uul I<)Sf)·/!}<)(}

Ilmo. Sr.: De conformidad eon lo dispuesto en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de I de julio: en
el capitulo fII del título IV del Reglamento orgánico aprobado por Real
Decreto 2003/1986, de 19 de septicmbre: articulo 121 de la Ley de
ProcedimIento AdministratiVo y demás disposjclOnes concordantes,

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Hacer públicos los destinos que provisionalmente han sido
adjudicados a los funcionarios que han participado en el concurso de
trasi<~.do convocado por Orden de 13 de marzo de 1990. y aparecen
relaCIOnados en el anexo y en las dIstintas fases de resultas. Teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones;

1. Preferencias que se han tenido cn cuenta en la resolución de este
concurso'

MINISTERIO DE JUSTICIA

HERNANDEZ GIL

La Comisión Permancnle del Cunsejo G('nnal del Poder Judicial, en
su reunión del día de la fecha. h:l ncordado nomhrar, por el trámite de
urgencia previsto en r.:1 articulo 24.~ del "cundo Rcgl:1mcntario de 15
de julio de 19R7, a doña María del \1ar Lóre? Gutiérrcz. Jucza sustituta
del Juzgado de Primera Instanci:¡ e Inslrucción de Almadén (Ciudad
Real). para el año judicial 19R9-1990.

Contra el presente Acuerdo cabe inter¡1oncr. recurso de re¡1osición
ante el Pleno del Consejo C,('ncra! de! Poder JudiCIal. en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su puhlicación oficial

Madrid, 14 de junio de ,'-)I)ü.-EJ Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

11.

REAL DECRETO 75811990. de 17 de mayo. por d que se
declara la jubilación jor:::oJa. por cumplir la edad legal
mente establecida, de don Ferm/n Gonzáic::: Gare/a, .'vfagls
trado.

HERNANDEZ GIL

ACLERDO de /4 de junio de 1990. de ia Comisión
Permanente del CU!I:i(:'jU' (;cl/eral del Poder Judicial. por el
que se nO/llhra a dUlÍu I'i/u!' .";alas lllsens. 1l/e:::a susrilUla
de CalailVrru, J' a dUIILI .1J!lparo Cantahrana Pla:::a, JI/eza
\'Ilstirllfa <1e lluro, jJor el trúllli/e de urgel/l'Ia .\' para el ano
judICial 19?:N-1 yljU

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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13964
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El Ministro dl' Justicia.
ENRIQUE ML:GICA HERZOG

JUAN CARLOS R.

ACUERDO de 14 de junio de N90, de la Cumisión
PerJ/lIl//enle del ('onseju (¡'el/cral del Poder Judicial. por el
que, .1<' I/olllbru u dun Luis .-liba!u DIe:: Tejedor. Juc:::
SIIS!IfIlfO de SU/l Sebus(iúll. por el !rúmitc de 1I1"7 cncia J'
pura el I.JIIO jlldlcwl 1<)89·1990. ,'¡

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial. en
su reu,:!ión de.l día de la fecha. ha acordndo nombrar. por el trámite de
urgen~13 prevIsto en el articulo ~4.~ del Acuerdo Reglnmentario de 15
de Jubo de 1987. a don LUIS Alherto Díe7 Tejedor. Juez sustituto de los
Juzgados de San Sehastián. para el año judicial 1989-/990.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes. a contar desde el día sigul{'nte a su puhlicaclón oficial.

Madrid, 14 de junio dc 199U.-El Pn.:sidcntl' del Consejo General del
Poder Judicial.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la disposición adicional primera de [a uy Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior, en [a Ley de Clases
Pasivas del Estado, y en la disposición transitoria sexta, dos. de la Ley
37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 17 de mayo de 1990,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida, el día 19 de junio de 1990, con los derechos
pasivos que le correspondan y la ayuda económica por jubilación
anticipada, de don Fermín González García, Magistrado, que sirve el
Juzgado de la Instancia número 8 de Zaragoza, cuya jubilación produci
rá efectos a partir dí: la fccha indicada.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1990.

La Comisión Permanente del ConsL'jo General del Poder JudiciaL en
su reumón del día de la fecha. ha acordado nombrar. por el trámite de
urgenela previsto en el artículo 24.2 del Acuerdo Reglamentario de 15


